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cial, la Modificacién Puntual del Plan Parcial Sector
11 de las Normas Subsidiarias de Adeje (Las Amé-
ricas. La Caleta), 4mbito parcela 13-A, promovi-
da por este Ayuntamiento.

Por lo que se somete al trdmite reglamentario de
informacién publica, por el plazo de un mes, con-
tado a partir del dia siguiente de la publicacién del
presente anuncio en el B.O.C. (Boletin Oficial de
la Comunidad Auténoma de Canarias), durante el
cual podré examinarse el expediente instruido al efec-
to en la Secretaria de este Ayuntamiento, para for-
mularse aquellas alegaciones que se estimen per-
tinentes.

Asimismo, se mantendré la suspensién de otor-
gamiento de nuevas licencias en el 4mbito territo-
rial de la referida Modificacién Puntual (4mbito de
la parcela 13-A), toda vez que las nuevas determi-
naciones puedan suponer una modificacién del ré-
gimen urbanistico vigente. Dicha suspensién se le-
vantard con la aprobacién definitiva de la referida
Modificacién Puntual.

Lo que se hace publico para general conoci-
miento.

Adeje, a 11 de diciembre de 2000.- El Alcalde
Accidental, José Ricardo Moreno Pérez.

Ayuntamiento de Hermigua
(La Gomera)

76  ANUNCIO de 7 de diciembre de 2000, por
el que se somete a informacion publica la apro-
bacion del Plan General de Ordenacion
Avance, término municipal de Hermigua.

Por Resolucidén de la Alcaldia de fecha 7 de di-
ciembre de 2000 se ha acordado aprobar el docu-
mento denominado Plan General de Ordenacién
Avance, término municipal de Hermigua, redacta-
do por Cabrera & Febles Arquitectos, S.L., asi co-
mo exponerlo al piblico durante un plazo de trein-
ta dias, a contar desde la publicacién de este anuncio
en el Boletin Oficial de la Provincia de Santa Cruz
de Tenerife, Boletin Oficial de Canarias, y un pe-
riédico de los de mayor circulacién de esta provincia
(dltimo en que se publique).

Durante el citado plazo el expediente podra ser
examinado por los interesados en las dependencias
municipales en dias laborales, en horas de 8,00 a
15,00 de lunes a viernes, y sabados de 9,00 a 14,00,
en que se podrdn formular las alegaciones u ob-
servaciones que se estimen oportunas.

Hermigua, a 7 de diciembre de 2000.- El Alcalde,
José Ramé6n Mora Hernandez.
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